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SU UISPOTTO O En. 951 VOTUVUU 

de Procedimiento Civil.. se orde- 
na la prohibición de enajenar del 
bien inmueble ilicado en el 
Ifvelo de la demanda: al efecto, 
notifiquese con esta providencia 
al señor Registrador de la Pro- 
piedad del Cantón Quito, para 

los fines de ley.- Cítese al de- 
mandado por la prensa y en uno 
de los dianos de mayor circula- 

ción que se editan en esta ciu- 
dad de Quito, de contormidad 
con lo que dispone el an. 86 gel 
antes clado cuerpo legal. Agré- 
guese la documentación que se 
acompaña. Tómese en cuenta 

sel casillero judicial señalado.-. 
Notifíquese.- t) Dr. Vicante Syiva 

*Mizcarra. - 
Lo que comunico a Vd, para los 
fines de ley. previméndole de la 
obligación de señalar casillero 

. judicial en la forma legal para 

sus posteriores notificaciones. 
Ahcia Guerrón Salazar 
SECRETARIA 

Hay un sello 
pv.310 

CITACION JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL 
EXTRACTO 
A los demandados Srs. JOSE 
VENEGAS Y MILTON LIZA- 

sigue en su contra el Dr. Julio 
Saltos Abril y el Dr. Luis Vi- 
"lalva Soria en sus calidades 

dad Técnica de Ambato, les 

hago saber: 
JUICIO: COBRO DE DINE- 
RO 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CAUSAL: Art. 423 del Código 
de Procedimiento Civil y a 

amparo de expresas disposi- 
clunes del Art. 429 y más per- 
tinentes del mismo cuerpo de 

Leyes y Art. 410 del Código . 

de . 
CUANTIA: DOS MILLONES , 
DE SUCRES 
JUEZ DE LA CAUSA: Dra. 

SUSANA CARRERA DIAZ 
PROVIDENCIA.- 
JUZGADO SEGUNDO DE 

¡CIVAL.- Ambato, Jullo 8 de 
es 15h00.- Vistos: - La * 

demanda propuesta por al Dr. . 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES LUJOEXPRESS AGUILA 
DORADA CIA. LTDA. EN UNA SOCIEDAD ANONIMA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES LUJOEXPRESS AGUILA 
DORADA S.A., PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, 

AUMENTO DE CAPITAL Y ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS 
ESTATUTOS. 

LUJOEXPRESS A DORADA Cl DA. se transformó 
en una sociedad añfima COMPAÑI TRANSPORTES 
LUOEXPRESS AGUILA DORADA S.A., prorrogó su plazo de 
duración, aumentó su capital en S/ 24'500.000,00 y estableció 
sus nuevos estatutos, por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el 1* de diciembre de 
1994. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N* 94.1.1.1.3547 de 28 Dic. 1994 y se la inscribió en 
el Registro Mercantil del cantón Quito, el 11 de enero de 1995. 
1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción de la constitu- 
ción. 
3.- CAPITAL: S/ 31'500.000,00, dividido en 31.500 acciones de 
S/ 1.000,00. . . 
5.- OBJETO: Su actividad predominante es la prestación de ser- 

Se comunica al de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

-vicio público de transporte de pasajeros... 
6.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La com- 
pañía es administrada por el Directorio, Presidente y Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General.     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE FRANCISCA FREILE DISEÑO 
DE JARDINES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
FRANCISCA FREILE DISEÑO DE JAR- 
DINES CIA LTDA. aumentó su capital en 

S/ 2'000.000 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el notario 

Décimo Octavo del cantón Quito el 10 de 
enero de 1995. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 95.1.1.1.0209 de 19 Ene. 

. 1995. 
El capital actual de S/ 3'000.000 está divi- 
dido en 3.000 participaciones de S/ 1.000. 

Quito, 19 Ene. 1995. 

“Dr. Víctor Cevallos Vásquez     
  

Quito, a 20 de enero de 1995. - SECRETARIO GENERAL 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez os to 
- SECRETARIO GENERAL a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR » ENE ¿BbubLICA DEL ECUADOR 

PATRICIO 
HERRERA 
BETANCOURT 
Abogado 

6 de diciembre 134 y 
Sodiro - Edificio 
Capitolio - Of. 402 
Teléfonos 529 979 
QUITO 

CARLOS 
ARANHA 
Abogado 
Juan Larrea 483 y 
Riofrío - Of. N*5 
Teléfonos 237 700 

508 955 
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